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LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN MAYOR
I
I

1.- UBICACiÓN

¡AV. CASA FUERTE

(

G. JOSE ARMANDO RUVALCABA LUQUE

DIRECTOR RESPONSABLE EN PROYECTO DE EDIFICACiÓN

ITACIONAl

G. JOSE ARMANDO RUVALCABA LUQUE
·-------=D-=E-:::'TA:""':L"7"LE=S:-::DE LA LICENCIA

591

\

$28,495.60

UNIDAD $144.00

5 M3 $39.00

137 M $26.00

203.54 M2 $140.00

uesto sobre Negocios Jurídicos

concepto de habitabilidad 10.0%

DEBERÁ DE RESPETAR LOS LlNEAMIENTOS Y RESTRICCIONES QUE SEÑALA EL FRACCIONAMIENTO.-:
DEBERÁ DE RESPETAR LAS MEDIDAS Y LINDEROS CONFORME AL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD.

nativo CENDI DIF TLAJOMULCO

EL PRESENTE PAGO NO AMPARA LA AUTORIZACiÓN
CERTIFICADO DE HABITABILlDAD. DEBERÁTRAMITARLO UNA VEZ
CONCLUIDA LA' OBRA. CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 290 DEL
CÓDIGO IIRBANO PARA ELESTADO DE JALISCO.

ILA PRESENTENO AUTORIZA LA TALA O PODA DE ÁRBOLES. NI!
¡MODIFICAR ESCURRIMIENTOS. CA~CES. ARROYOS O CUERPOS!
!DE AGUA, _ETe. EN CASO DE SER NECESARIO DEBERA DEI
ITRAMITAR ELPERMISO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. i

.- " ---- __ _ _ _ _ .J

Recibió y sustancio el procedimiento administrativo.
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VO RAMOS ALCÁNtAR

l , -,
DIRECTOR GENE AL DE OBRAS PUBLICAS

Expide He neta de construcción

nferldas en el articulo 144 fracción V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jallsco.
Con facultades conferidas en el artículo 142 fracció' X del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y los numerales 1, 5, 6 fracción t y 14 del Reglamento de Construcción para el

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga y sus Normas Técnicas
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